
 

     

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 

Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral 

 

Radicación: 41001-31-03-001-2018-00063-01 

 

Auto de Sustanciación No. 708 

 

Neiva, Huila, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2.021) 

 

Ref. Proceso de responsabilidad civil 

extracontractual promovido por MARLI 

YOHANA MINU CAMACHO y OTROS contra 

RENTING COLOMBIA S.A., SURAMERICANA 

DE SEGUROS, y OTROS. 

 

La abogada PAULA ANDREA CORONADO CAMACHO en 

representación de la parte pasiva La Equidad Seguros Generales 

Organismo Cooperativo, presentó renuncia al mandato a ella conferido, 

allegando la respectiva constancia de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.  Así las cosas, se aceptará advirtiendo que 

el mandato termina pasado 5 días de presentado el memorial a la 

Secretaría de la Corporación, conforme al inciso 4 del artículo 76 del 

Código General del Proceso.  En consecuencia, se DISPONE: 

 

ACEPTAR la renuncia de la abogada PAULA ANDREA CORONADO 

CAMACHO al poder otorgado por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. Comuníquese a este 

último el contenido del presente proveído a través del correo 

electrónico Luis.Suarez@laequidadseguros.coop  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
Magistrada 
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